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TABLÓN DE ANUNCIOS 

Mediante Decreto IFECA-00199-2024, de fecha 15 de octubre de 2024, Francisco 

Javier Vidal Pérez, Vicepresidente del Consorcio Institución Ferial de la Provincia de 

Cádiz (C-IFECA), en uso de las atribuciones conferidas por los Estatutos de este 

Consorcio vigentes desde el 27 de febrero de 2018, y de la delegación de 

Presidencia mediante Decreto de fecha 26 de julio de 2023, ha resuelto dictar la 

siguiente resolución: 
 

“Visto que, en fecha 15 de enero de 2024, por Decreto IFECA-00007-2024 de la 

Vicepresidencia de C-IFECA, se resolvió adjudicar las siguientes fechas para la 

realización del evento siguiente a la empresa “EXPOALIA, S. L.”, CON CIF 

B11826328: 
 

EVENTO: BODASUR “SALÓN DE LA BODA Y LA COMUNIÓN” ½ Pabellón 

 

MONTAJE EVENTO DESMONTAJE 

23/10/2024-24/10/2024 25/10/2024-27/10/2024 28/10/2024 

 

Vista la solicitud presentada en fecha 15 de octubre de 2024, con registro de 

entrada en el Registro Electrónico Común 2024000570E, de EXPOALIA, S. L., en la 

que se solicita lo siguiente: 
 

“Por razones técnicas necesitamos incluir los días de montaje lunes 

21/10/2024 y martes 22/10/2024 para montaje de medio pabellón del 

evento Bodasur Salón de la boda y la Comunión” 

 

Considerando que los días 21 y 22 de octubre de 2024 las instalaciones solicitadas 

se encuentran libres y que no existe ninguna adjudicación para tal fecha. 

 

En uso de las facultades conferidas mediante delegación de la Presidencia, Decreto 

IFECA-000156-2023, de fecha 27 de julio de 2023, el Vicepresidente de C-IFECA 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Modificar la adjudicación de fechas realizada a EXPOALIA, S. L., CON 

CIF B11826328, ampliando las fechas adjudicadas en dos días más para el 

montaje: días 21 y 22 de octubre de 2024.  

 

SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el Tablón electrónico de anuncios de 

la sede electrónica de C-IFECA y en su página web www.ifecajerez.com, dando 

traslado a las personas afectadas”. 
 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

El Secretario General de C-IFECA. Francisco Javier López Fernández. 
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